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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 27 de julio de 2017.

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos 5

fracciones ly Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X, 21, 27 fracci'n lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al, así como 4 fracc¡ón lll,
52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos
conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2o17-1949-SPA-1137 relac¡onado con la
denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón
considerando los s¡gu¡entes:

ANTECEOENTES

Se rec¡bió en esta entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento
de esta autoridad los s¡gu¡entes hechos:

(...) el ru¡do p@ven¡ente de mús¡ca da un astablec¡n¡ento mercant¡|, denom¡nado Faina, el horcio
on el que se prasonta con mayor ¡ntens¡dad el ru¡do as do 11 pm a 02 am dol día s¡guiente, de
ñañes a viemes..- en el don¡cilío ubicado on calle Newton, número 53, colon¡a Polanco lV
Secc¡ón, Delegac¡ón M¡guel H¡dalgo, esqu¡na Temfstocles (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡gencias prev¡stas en los
art¡cu¡os '15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al
rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia. En part¡cular, se realizó un
reconocimiento de hechos.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra
en el D¡strito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial es
cons¡derada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se adm¡tió a trámite denuncia c¡udadana por la presunta generación de
emis¡ones sonoras por la música del establecimiento mercant¡l denom¡nado "Far¡na".

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en e¡ D¡strito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y limites
de ruido establecidos en las normas aplicables; as¡m¡smo, el arlículo 151 de la citada Ley,
señala que los propietar¡os de fuentes que generen este contaminante, están obligados a
instalar mecan¡smos para su d¡sminución.

En este sent¡do, el Apoderado del titular de establecim¡ento ffilfltlt fue rfroomdouátat
leg¡slación y en razón de la promoc¡ón del cumplimiento volurll*ll$e dicl'r8É_E¡BUó§.ilipñes
reálrzada por esta entidad. se reubicaron las bocinas con tas quüt[?nta et ffiHtüH$?o v
que€staban d¡r¡gidas hacia eJ elerior del mismo. .- -^o oE MEx,co DE LA coMy
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Es de ind¡car que la propia persona denunc¡anle ref¡r¡ó que tras d¡chas adecuac¡ones el ruido
disminuyó.

Tomando en cuenta lo descr¡to en el presente apartado, se da por conclu¡da la ¡nvestigación
de conformidad con el artículo 27 'fraccián lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trámite de la denuncia se
puede dar por conclu¡do una vez que se real¡zaron las actuac¡ones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atenc¡ón de la denunc¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Derivado de la promoción del cumpl¡m¡ento voluntar¡o de los artículos 123 y 151 de la
Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito Federal, mediante la persona
Apoderada del titular del refer¡do establec¡miento, se realizaron acciones para la
d¡sm¡nución las em¡s¡ones sonoras provenientes de música, consistentes en
reub¡cac¡ón de las boc¡nas que se dir¡gíah hacia el exterior del mismo, aunado a ello,
la persona denunciante informó respecto a la dism¡nución del ru¡do.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para
su invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de
los proced¡m¡entos que substancien otras auloridades en el ámbito de sus respectivas
competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos cilados en el
primer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de
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-RESUELVE-
PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
afticulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento
Territorial.

SEGUNOO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos
Jurid¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. ---------

Méx¡co.


